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DEPARTAMENTO
DE SALUD

INSTRUCCIÓN
1/2008, de 6 de junio, sobre la aplicación de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de 
sociedades profesionales, respecto a los procedimientos de autorización y de 
transmisión total o parcial de oicinas de farmacia.

1. Exposición de motivos.
2. Objeto.
3. Ámbito de aplicación.
4. Criterio de actuación común.
5. Entrada en vigor.
6. Publicación

—1 Exposición de motivos
La Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales, publicada en el BOE 

núm. 65, de 16.3.2007, regula el tipo societario profesional y deine la sociedad pro-
fesional como la sociedad que tiene por objeto social el ejercicio en común de una 
actividad profesional. A efectos de esta Ley, se entiende que hay ejercicio en común 
de una actividad profesional cuando los actos propios son ejecutados directamente 
bajo la razón o denominación social y le son atribuidos a la sociedad los derechos 
y obligaciones inherentes al ejercicio de la actividad profesional como titular de la 
relación jurídica establecida con el cliente, artículo 1 de la Ley.

La Ley 2/2007, de 15 de marzo, se fundamenta en los títulos competenciales es-
tablecidos en los artículos constitucionales 149.1.6, legislación mercantil, y 149.1.8, 
legislación civil, así como también en el artículo 149.1.18, bases de régimen jurídico 
de las administraciones públicas (disposición inal primera).

La disposición adicional sexta de esta Ley, único precepto que hace referencia 
explícita a las oicinas de farmacia, dispone lo siguiente: “Sin perjuicio de lo es-
tablecido en esta Ley, la titularidad de las oicinas de farmacia se regulará por la 
normativa sanitaria propia que les sea de aplicación”.

Esta disposición opera, por lo tanto, una remisión a la normativa sanitaria respecto 
a la regulación de la titularidad de la oicina de farmacia, normativa sanitaria que 
no es objeto ni de modiicación ni de derogación.

La normativa sanitaria a que remite la disposición adicional sexta, reproducida, 
se concreta en la legislación siguiente:

La Ley estatal 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, establece en su artículo 
103 que la custodia, conservación y dispensación de medicamentos corresponde a 
las oicinas de farmacia legalmente autorizadas, sujetas a la planiicación sanitaria, 
y que sólo los farmacéuticos pueden ser propietarios y titulares de las oicinas de 
farmacia abiertas al público.

Asimismo, la Ley estatal 16/1997, de 25 de abril, de regulación de servicios 
de las oicinas de farmacia, en el artículo 1, deine las oicinas de farmacia como 
establecimientos sanitarios privados de interés público, sujetos a la planiicación 
sanitaria que establezcan las comunidades autónomas, en las que el farmacéutico 
titular propietario autorizado deberá prestar, entre otros servicios a la población, 
la adquisición, custodia, conservación y dispensación de los medicamentos y 
productos sanitarios.

De acuerdo con esta deinición la titularidad de las oicinas de farmacia, exclusiva 
de los farmacéuticos y las farmacéuticas, se extiende tanto a la autorización de la 
oicina de farmacia como al establecimiento sanitario privado de interés público 
en que se ejerce la profesión farmacéutica.

El artículo 5.1 de la propia Ley 16/1997 se establece que el farmacéutico titular 
de oicina de farmacia es el responsable de garantizar el servicio a los usuarios.

La Ley 31/1991, de 13 de diciembre, de ordenación farmacéutica de Cataluña, 
dispone en su artículo 3.1 que la titularidad de la oicina de farmacia corresponde 
a uno o más farmacéuticos, que son los propietarios y que se responsabilizan de 
las funciones que se llevan a cabo en la oicina de farmacia.

De acuerdo con la disposición adicional sexta de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, 
de sociedades profesionales, el régimen de titularidad de las oicinas de farmacia 
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se regula por la normativa sectorial especíica contenida en la legislación farma-
céutica.

Por lo tanto, y desde una vertiente exclusivamente sanitaria y no mercantil, teniendo 
en cuenta las competencias sanitarias y de ordenación farmacéutica que ostenta el 
Departamento de Salud, se tiene que concluir a los efectos de la correspondiente 
autorización sanitaria, que sólo las personas físicas licenciadas en farmacia debi-
damente colegiadas pueden ser titulares o cotitulares de las oicinas de farmacia, 
por autorización ex novo o por transmisión.

—2 Objeto
El objeto de esta Instrucción es establecer un criterio interpretativo y de actuación 

común en aplicación de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales, 
respecto a los procedimientos siguientes en el ámbito sanitario:

De autorización de oicinas de farmacia.
De transmisión total o parcial de la titularidad de la autorización sanitaria de 

oicinas de farmacia.
Esta Instrucción se dicta de acuerdo con lo que dispone el artículo 21 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas 
y del procedimiento administrativo común, en ejecución de las competencias en 
materia de ordenación farmacéutica que el artículo 162.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña atribuye a la Generalidad de Cataluña y visto el informe emitido por 
la Asesoría Jurídica.

—3 Ámbito de aplicación
Órganos competentes del Departamento de Salud y colegios oiciales de Farma-

céuticos de Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona, estos últimos en ejercicio de las 
competencias delegadas otorgadas mediante la Orden de 23 de enero de 1992, por 
la que se hace efectiva la delegación que prevé el Decreto 12/1992, de 20 de enero, 
en favor de los colegios de farmacéuticos de Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona 
(DOGC núm. 1549, de 31.1.1992).

—4 Criterio interpretativo y de actuación común
De acuerdo con el marco jurídico actual, la titularidad de la autorización sanita-

ria de oicinas de farmacia sólo puede corresponder a personas físicas que tengan 
la licenciatura en farmacia y estén debidamente colegiadas. En consecuencia, las 
sociedades profesionales reguladas en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades 
profesionales, no pueden ser titulares de oicinas de farmacia ni tampoco se puede 
autorizar la transmisión de la autorización sanitaria de una oicina de farmacia a 
favor de una sociedad profesional.

—5 Entrada en vigor
Esta Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de la publicación en el 

DOGC.

—6 Publicación
Esta Instrucción se tiene que publicar en el Diari Oicial de la Generalitat de 

Catalunya de acuerdo con el artículo 37.10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común.

Barcelona, 6 de junio de 2008

M. ASSUMPCIÓ BENITO I VIVES

Directora general de Recursos Sanitarios

(08.170.127)

*
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DEPARTAMENTO
DE TRABAJO

RESOLUCIÓN
TRE/2083/2008, de 27 de junio, de convocatoria para los años 2008-2009 y de 
ijación del importe máximo de las ayudas y subvenciones previstas en la Orden 
TRE/267/2008, de 22 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de ayudas y subvenciones a los programas de igualdad de oportuni-
dades en el trabajo: programas para la diversidad.

Vista la Orden TRE/267/2008, de 22 de mayo, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas y subvenciones a los programas de igual-
dad de oportunidades en el trabajo: programas laborales para la diversidad (DOGC 
núm. 5145, de 4.6.2008), y especíicamente el artículo 3, donde se establece que en 
función de las disponibilidades presupuestarias y de acuerdo con las bases especí-
icas reguladoras establecidas en la citada Orden se procederá a la correspondiente 
publicación de las convocatorias y resoluciones de importes máximos;

Considerando la Ley 27/2002, de 20 de diciembre, sobre medidas legislativas para 
regular las empresas de inserción sociolaboral (DOGC núm. 3793, de 3.1.2003), 
modiicada por la Ley 15/2005, de 27 de diciembre (DOGC núm. 4542, de 2.1.2006), 
la Ley 10/1997, de 3 de julio, de la renta mínima de inserción (DOGC núm. 2435, 
de 17.7.1997), desarrollada por el Decreto 339/2006, de 5 de septiembre (DOGC 
núm. 4716, de 12.9.2006), modiicado por el Decreto 408/2006, de 24 de octubre 
(DOGC núm. 4752, de 2.11.2006);

Visto lo que dispone el capítulo IX del Decreto legislativo 3/2002, de 24 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de inanzas públicas 
de Cataluña (DOGC núm. 3791A, de 31.12.2002);

Vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones (BOE núm. 
276, de 18.11.2003), y el Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003 (BOE núm. 176, de 25.7.2006), en especial su 
artículo 58;

Vista la Estrategia para la inserción laboral de las personas con discapacidad 
en Cataluña (2008-2010), con el objetivo de promover la ocupación de calidad de 
personas con discapacidad;

Considerando el anexo 1 de la Orden TAS/1157/2008, de 10 de abril, por la que 
se distribuyen territorialmente para el ejercicio económico de 2008, para su gestión 
por parte de las comunidades autónomas con competencias asumidas, subven-
ciones del ámbito laboral inanciadas con cargo a los presupuestos generales del 
Estado (BOE núm. 100, de 25.4.2008), el Real decreto 1451/1983, de 11 de mayo, 
regulador de la ocupación selectiva y las medidas de fomento de la ocupación de 
trabajadores con discapacidad (BOE núm. 133, de 4.6.1983), modiicado por el Real 
decreto 170/2004, de 30 de enero (BOE núm. 27, de 31.1.2004), y el Real decreto 
290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves laborales como 
medida de fomento de la ocupación de las personas con discapacidad (BOE núm. 
84, de 7.4.2004), el Real decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la 
concesión directa de determinadas subvenciones en el ámbito de la ocupación y 
de la formación profesional ocupacional (BOE núm. 83, de 7.4.2006), y el Decreto 
870/2007, de 2 de julio, que regula el programa de trabajo con apoyo como medida 
de fomento de la ocupación de personas con discapacidad en el mercado ordinario 
de trabajo (BOE núm. 168, de 14.7.2007);

Considerando el Decreto 199/2007, de 10 de septiembre, de reestructuración del 
Departamento de Trabajo (DOGC núm. 4967, de 13.9.2007);

Visto el Reglamento (CE) núm. 1081/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 5 de julio de 2006 (DOUE L210, de 31.7.2006), relativo al Fondo Social Europeo; 
el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que 
se establecen las disposiciones generales relativas al FEDER, FSE y al Fondo de 
Cohesión (DOUE L210, de 31.7.2006), y el Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la 
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